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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Corrección de errores de la Resolución de 23 de mayo de 2022, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a 
de Gestión Documental, Biblioteca y Archivo, entre otras, dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 101, de 30.5.2022).

Advertido error material en el Anexo III, «Plazas ofertadas», de la Resolución de 23 de 
mayo de 2022, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Técnico/a de Función Administrativa, opciones Administración General, Economía y 
Estadística, Organización y Gestión y Sistemas y Tecnologías de la Información, Técnico/a 
de Gestión Documental, Biblioteca y Archivo, Técnico/a de Salud Educación para la 
Salud y Participación Comunitaria, Técnico/a de Salud Sanidad Ambiental, Ingeniero/a 
Técnico/a, Maestro/a Industrial (Jf. Equipo), Técnico/a Medio-Gestión de Función 
Administrativa, opciones Administración General e Informática, Técnico/a de Promoción 
de Donación de Sangre y Trabajador/a Social, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, con corrección de errores publicada en BOJA núm. 118, de 22 de junio de 2022, 
y en BOJA núm. 152, de 9 de agosto de 2022, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar la 
oportuna corrección:

Página núm. 8633/13-14.
Donde dice:

TEC. GESTION DOCUMENTAL, BIBLIOTECA Y ARCHIVO 4
ALMERIA 1
(…)
CORDOBA 1
(…)
GRANADA 2
(…)

Debe decir:

TEC. GESTION DOCUMENTAL, BIBLIOTECA Y ARCHIVO 5
ALMERIA 1
(…)
CORDOBA 1
(…)
GRANADA 2
(…)
SEVILLA 1
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